
todos se incl · man para "evere . 
1 . .. nc1ar o Mi dl · presencia : altas las botas h d 

. ra o Y gozaos con suI . erra as • el p h re es; aquilino el rostro . 1 . , ec o, una selva de Jau-la eternidad; su séquito' 1:
s

.A�:a�as, dos saetas que iluminan sepulcro de Andrés Bello' 
. 

1 
�rica. i Es Bolívar!. . . Ante el "C se me ma Y co onozco la superioridad d n su gran voz exclama:• e este cara -m10; fue mi maestro Y 1 

queno contemporáneo
Excelent' . _ Yo o amaba con respeto." isimo Senor p "d Rector de la Universidad de �:�z:�te de la República; Señor
En nombre de Venezuela nombre de la Universidad C t 

Y de su digno Presidente, Y ensidad de Los Ande en ral de Venezuela Y de la Univer-
'6 s, que me han ho d c1 n, presento a Ch ·1 nra o con su representa-. 1 e en vuestra ·1 t cordiales felicitaciones t

. s I us res personas, las másY elevo al cielo mis ard' po
t
r es a gran efemérides de su cultura B I 1en es votos p 1 •e lo ampare a América I or que a sombra de AndrésgJos en el seno de la paz 
f ; estre�he por los siglos de los si-Y a rater1::udad.-LAUS DEO (1). 

ROBERTO PICON LARES

(1) Discurso pro . con OCasió nunc1ado en Santia n del Primer centenario de la � _en n_oviembre del afio pasado,• ruvel'Sldad de Chile. 
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PROPORCION DEL TRIBUTO SEGUN LA ACTIYIDAD
SOCIAL DEL PATRIMONIO

Después de hacer todas las consideraciones en los capítu­
los que precedieron, encamino mi estudio hacia la noción del
Patrimonio Individual, para tratarlo principalniente como base 
Impositiva. . •

Su estudio jurídico completo es cosa que no pretendo, por­
que para estudiarlo en su grandiosa integridad, tendría que do­
minar profundamente toda la Ciencia Universal del Derecho;
estudiar detenidamente la historia de todas las instituciones
jurídicas pasadas, su desenvolvimiento y desarrollo actual; co­
nocer ampliamente la evolución de las instituciones públicas,
recorrida por las diferentes etapas de la vida de los pueblos, y
los ciclos aparejados de la Economía Doméstica y Privada, de
1a Economía General Industrial y de la Pública Estatal. Sería
una labor científica superior y muy difícil de realizar. Me li­
mitaré sólo a determinar algunas observaciones que me sirvan
de información práctica y racional para el estudio del "good­
will', que haré de acuerdo con los principios consignados a tra­
vés de todo mi estudio.

El Patrimonio se integra por una grandiosa variabilidad
de elementos que participan de una naturaleza semejante a la
eabal organización social.

Son tres los elementos principales que basan su integridad:
1 Q La Personalidad individual;
2Q Los elementos subjetivos; y
3Q Los elementos objetivos.
Enunciados los tres elementos anteriores, enumerándolos,

trataré de examinarlos hasta donde me sea posible, advirtien-
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do sí que, en la clasificación que haga, se tropieza con la difi­
cultad de separar factores que participan de características co­munes a todos. 19 Personalidad individual.-Para apreciar y estimar la personalidad individual es necesario valorar, tanto los elemen­tos materiales como los espirituales o psíquicos, o sea, su natu­raleza especial; conocer las características propias del indivi­duo, su sexo, edad y estado físico general; su inteligencia, cul--tura y capacidad personal. De la íntima relación ae todos esoscaracteres resulta la personalidad humana.29 Elementos subjetivos.-Se constató cómo la actividadindividual tiende primeramente a obtener la suficiencia natu-- ral y luego, a derivar la utilidad de las cosas existentes; se es­tudió cómo se desarrolla en el hombre la tendencia natural deasociación, innata en toda persona; ademas, cómo de todo or­den especial de relación surgen nuevos derechos y obligaciones,

creándose así, los diferentes estados jurídicos personales co­rrespondientes a cada una de las distintas fases de la activi­dad humana; anoté cómo la utilidad que cada sujeto derive delas cosas, la aporta a la comunidad de que haga parte; y tam­bién, cómo cada generación aporta a la posterior todo su bien­estar adquirido; se expresó la manera como el Derecho regu­la particularmente todas las situaciones que surgen de las múl­tiples esferas de relación en que actúen los hombres, para quesea posible la convivencia; por manera que, a todo individuo
corresponde subjetiva .y potencialmente igual facultad, jurídi­·camente protegida, de gozar de todo el bienestar social obte­nido por la comunidad de que haga parte. • 3<? Elementos objetivos.-Comprenden ellos : el territorio
con su abundancia naturar de cosas necesarias y útiles, su me­dio físico, riqueza del suelo y del subsuelo, y generalizando, factores geográficos, orográficos, hidrográficos y climatéricos favorables para el desarrollo de la población; explotaciones �co­nómicas útiles del territorio, tierras agrícolas y ganaderas, vías de comunicación terrestres, marítimas, fluviales y aéreas; e,g>lotación de las riquezas del subsuelo, minas, depósitos y y a­
cimientos ; desarrollo e incremento de las industrias y el comer-
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. d 1 e de instituciones cul-cio; bienes del dominio �úbhco ; �o a �i::
os públicos especiales,

turales, oficiales o particulares' se t demás comunica­córreos, telégrafos, teléfonos, acueduc o� yeléctrica. economíaciones; utilización de las fuerzas �e ene�giad 1 mon�da en re­general estatal: sistema mon�tario, va or : a ·sión controlIación con el cambio interna�i�nal, Ba�co� e e:�ade� banca­del cambio internacional; cre�ito. �con�Illl��ito entidades ban­rias oficiales para la dernocratizacion �e ere l�rización de lascarias particulares Y control sobre e ª�• regut el medio cir-, t"dad de dinero existen e en tasas de interes, can i - , t .1 dquiridas fueraculante; may ores existencias d� cosas u � es a rivado . asisten­del territorio . proporción superior del capital P , 
cho�· , . 'blº Todos estos elementos Y mu cia Y beneficencia pu icas. . , blica mate-más que se me escapan, constituy en la riqueza pu ucrar­rial que viene a ser el Elemento objetivo del que puede 1 

se todo súbdito de un Estado. . . 
· 0 rácti�-Anotados los elementos anter10res, los conJug. p 

l ºd de un supuesto suJeto.mente para que operen en a v1 a ºfique el hecho- na-Nace una persona: ant�s !e eiu;s::d:e�a tutelado su ciclotural de su alumbramiento , Y 1 .d do y precauciones quenatural en el vientre mat�rno con e ;m.: de su madre; ·el De-
la asistencia pública o privadadhanJ �nd� o en el que se regula. ·1 l . a un Esta o uri ico recho Civi e asign . , dolo en todo aquell0-. d ca vivo favorecien la posibilidad e que naz ' h rrespondientes a sub f" · lo y los derec os co que pueda ene iciar . , 1 l derecho a la congrua.
condición de hijo legítimo o natura , Y, _e fancia Y pubertad, se. b · t cia • luego en su m o necesaria su sis en , , 

i El Estado le proporcio--
vela por él con las Tutelas y Curate as. rse intelectualmente 
na a esta persona la facili�ad �e prepa.: pública establecida,. dad con la mstrucci para la vida en soc1e , . , arte u oficio que le plazca.
pudiendo escoger la profes1on, ede ejercer los dere-. d" . duo sea capaz, pu .. Cuando este m iv1 iudadano en acc1on.l orresponden como e chos inherentes que e c t ersona aprovecha las po-

En seguida, veamos cómo es a. P , dicamente establecidas,
'bTdades de hecho Y de derech? Jur1 si 1 1  ·d d propia. de acuerdo con su capaci a . d . su residencia puede f1-

En el campo del Derecho Priva o. 
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jarla en el lugar que prefiera, asegurándosela las normas del 
Domicilio; si trabaja, el ejercicio de sus fuerzas psíquicas y 
corporales en el empleo de los bienes materiales se lo garanti­
za el Estado con todas las leyes sociales que lo dignifican alta­
mente; si adquiere bienes, su propiedad la garantiza, tutela y 
regula el Estado, con el dominio, la posesión, servidumbres, 
etc.; el ejercicio de su libre voluntad contractual se lo ampara 
con igualdad en el Cuadro de las Obligaciones. Si se casa, el 
Estado consagra el matrimonio como la principal institución 
social, regulando los derechos y obligaciones que emanan de 
tal relación, con la Sociedad conyugal, con la Potestad mari­
tal, con la Patria potestad, con los Derechos alimentarios y con 
las leyes de la herencia, basadas en la copropiedad familiar. 

Si se dedica al comercio y a la explotación de las industrias 
lícitas, hay las correspondientes leyes que las regulan; el Es­
tado directamente se encarga de respaldar la moneda que use 
en sus transacciones, organiza el crédito y los valore'S, vigila 
las instituciones bancarias, controla el cambio internacional Y 
patrocina el comercio de importación y exportación. 

Si quiere ejercer cualquier profesión, el Estado, en su ejer­
cicio, le da la categoría de función social. 

A sus inventos útiles les· da el privilegio correspondiente 
a su explotación económica. 

Y sí, en todas las posibles actividades de la capacidad 
individual privada, el Estado siempre acude para estabilizar 
ampliamente el estado jurídico proporcionado a la relación
práctica y objetiva que se establezca. 

En el campo de la Actividad pública.-Recuerdo, antes de 
seguir adelante, lo que dije en el capítulo· I, de que todo indi­
viduo que haga parte de una comunidad organizada, por ser
innata en él la facultad de asociación, tiene, en abstracto, igual 
vocación de participar en el manejo directo de la cosa públicª' 
Esta facultad, se objetiva de manera general en el derecho 

del sufragio, o sea, en el voto popular; este es un derecho pro­
pio e innato del individuo que se deriva de la naturaleza intrín­
seca de la asociación, y afirmo esto para que no se vaya a creer
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"ón voluntaria o ge­
que _el derecho del sufragio es una conces1 

nerosa del Estado. . . articularmente, tenien-
Esa misma facultad �e obJe:�::

a
r individual, en el dere­

do ya como base la especial ca�
b T d d que tiene el ciudadano

cho de elegibilidad, o sea la pos1 _1 1 a . , de los cuerpos le-. t t en la mtegrac10n 

de participar direc amen e . l Y en los cuerpos 
1 1 cuerpos reg1ona es . 

gislativos estata es, en os . , 1 directa o ind1-
b d � or eleccwn· popu ar 

municipales, nom ra O.; � . • e tiene de participar en el 
recta. También, en la pos1b1h�ad qu 

d más tiene el derecho .
gobierno directo de la comumdad, Y' a e 

c't1·vamente en las 

· 
•t ra cooperar a 

honorario que lo capaci a pa 
t tales 

. 
. .d lo demás órganos es a . 

funciones eJerci as por s. . oraI-EL sujeto que se ha
En el campo de la Actividad m 

l .r las creencias religio-
·b ·1 · d d de comu ga 

supuesto, tiene la posi i 1 a 

de militar en el cam-
sas que más _convengan a sus debere

c
so, :vicciones políticas. Por 

. • 
e se acomode a sus . . po doctrmar10 qu . t tela la religión cristiana,

t d noce garantiza Y u 
eso, el Es a o reco . , . . . . , ermitiendo los cultos
íntima matriz de la actual cIVihzac:on

l
, p

den público. También· · la moral m a or 
que no sean contrarios a . ifestado por la prensa

afianza la libertad de pensamiento, man 

o ia palabra. · 
1 1 el Estado con las normas 

Por su seguridad persona ve a 
b"enes su domicilio. d persona honor Y 1 ' 

penales, protegien o su , 
tranquilidad públicas. 

Y familia, Y resguardando la p�z 
!, 

en sus intereses de profe­
. Se le permite la libre asociac10n 

sión, arte u oficio. 
derechos p�incipales constituyen 

Todas estas facultades Y .d en su integridad por
d. ·d 1 reconoci o 

l H beas Corpus In ivi ua , e ª 
· d os actuales. 

todos los Estados roo ern 
ºbl campos de actividad hu-

Esos son, casi todos los posi, 
;.

s 

a en que actúe el sujeto, 
. 

mana; la determina �a esfera p
�:

c 

;:rídico Particular que¿a­
. rá el correspondiente Esta 

ciea 1 Derecho. 
, , 

cionalmente ampara e . anteriores, veamos ahora s1 co-
Expuestas las anotaciones 

ersona determinada. 
t · io de una P 

roo se integra el Pa :1m?� duo. desde ese momento Y mientras 

. Se engendra un md1vi , 
1 ley le asigna un Estado 

el vientre materno, a 

permanezca en 
_.,_ 



Jurídico qµe lo supone nacido para todo aquello que pueda be­
nefic!arlo; en la posibilidad de que nazca vivo, lo amparan ya
las presunciones de maternidad y paternidad. El hecho de su
nacimiento lo prevé prácticamente la ley, ·y cuando el hecho
se verifique es fijada su condición legítima o natural. En el
caso de que sea hijo legítimo, tiene derecho a que se le propor­
cionen alimentos congruos y necesarios, hasta que sea capaz,
debiendo respeto y obediencia a sus padres ; si mueren ellos,
podrá entrar por derecho propio a concurrir en la sucesión de
sus causantes; si le faltan siendo incapaz, la ley lo protege con 

las Guardas. 
Ese primer estado jurídico de relación individual, que pu­

diera llamar familiar, tiene gran utilidad práctica para esta 

persona porque sus Expectativas jurídicas pueden irse aumen­
tando a medida que se estabiliza lk! situación económica de su
núcleo, porque no solamente tiene vocación hacia la universali­
dad de los bienes adquiridos por sus progenitores directos, si­
no también hacia los de los parientes agnaticios; su vocación 

tendrá mayor posibilidad jurídica, cuanto mayor sea el bien­estar general de su grupo. 
Salgámonos de esta primera fase de relación y extendámo­

nos más : la holganza económica familiar le proporciona a es­
ta persona la posibilidad de adquirir una amplia preparación 

intelectual; esa preparación no puede adquirirla sino en la So­
ciedad de que h3:ga parte; puede ingresar a los centros docen­
tes de enseñanza pública o privada y pasar por todos los gra­
dos de la instrucción, que es directamente controlada y dirigi­
da por el Estado; también, tiene Ja posibilidad de educarse en
otros países, si así lo prefiere. Todo el aprovechamiento inte­
lectµal a que alcance aumentará su capacidad y preparación 

personal que lo capacitarán más ampliamente para aprovechar-
- se del bienestar alcanzado por la civilización. 

Llegada esta perso_na a la mayor edad, adquiere la plena 

capacidad jurídica. La proyección y el empleo de sus fuerzas 

psíquicas y corporales para el aprovechamiento de las cosas
naturales existentes puede encauzarlas libremente, a los fines 

de satisfacción y apogeo moral o material que se proponga, y
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- . b"lºd d natural que le brindatendrá ante sí la portentosa varia 1 i ª d el universo que habita; del mejor o peor empleo que h:g� 1:t�das las fuentes de energía moral o, material, depen era 

consecución de sus fines. . . 1 d laSi codicia riquezas materiales, puede adqmrir as e 1 abundancia social en ellas, teniendo la seguridad de qu� cua -
11 l ' amphamen- -quier actividad lícita que emplee para e O e sera 

S. d · e propiedad se la pro-te garantizada por el Estado. i a qmer , 
tegerá estrictamente el Estado a condición de que cumpla c

h
on

. · t más aumente su a-las obligaciones correlativas, y mien ras t d , 1 t · ·, que le da el Es a o Yber material, mayor sera a pro ecc10n . 
mayores las posibilidades que le ofrece la sociedad. , b. 

Si ambiciona resonancia política, sus puertas estan � ier-
. 1 todo el Derecho honorario, entas por el sufragio popu ar y por . . . 

el goce de su calidad de ciudadano en eJercicio. · · camposSi anhela gloria Y preeminencia en la ciencia, sus . 
infinitos de investigación esperan el fr�to científico de su m­
teligencia Y el amparo de la ley a sus inventos. 

Si ansía paz Y sosiego morales para su espíritu, franco es-
tá el seno beatífico de una religi�n que lo acoge. "6 t' laSi cumple con el ciclo natural de la re?roducci n, es -� 
institución sagrada del matrimonio, enaltecido por la ��esia_ y
el Estado quienes le señalan los deberes, derechos Y ºp i

t
gac

t
i�, 1 S . d d conyugal con la o es a nes correspondientes con a ocie a. ' 

r t ·os 

marital con la Patria potestad, con los Derechos a imen ari 
' 

. 

Y con las leyes de la herencia. d 1 d t ersonas pue e crearSi quiere unir su esfuerzo a e o ras P , ' 
l�s Personas Jurídicas o las Sociedades que mas conv�ngan a
sus intereses. , :- . ónSi desea· ligar su voluntad contractual en una co�venci 

. terés determinado, ella le es garantizada con igual�ad
eon u�dia

n

d en las obligaciones que se desprendan de su hbre
y equi • 
contratación. d t ahi está ia reglamenta-

s. im orta o exporta pro uc os, . . 1 p ·. . ternacional con el control de cambios, Y tie-
ción del comerc10 m . 'ón que precise para movilizarlos al
ne las vías de comumcaci 
sitio necesario. 
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Y para el cambio de sus servicios y cosas, está la moneda
que use en sus transacciones, respal_dada por el Estado y la or­
ganización del crédito y los valores.

Y si algún día cae en desgracia, la Asistencia y la Benefi­
cencia públicas o privadas cuidarán de su persona y salud, y
tambjén velarán por su arn;ianidad si carece de un hogar que
lo sustente.

Observo todo esto para probar la audaz necedad de todos
aquellos que se atreven-a manifestar que nada deben a la socie­
dad ni al Estado, y principalmente, para que se aprecien e in-·
vestiguen las causas tan vari3:das como infinitas que basan la
integridad del Patrimonio individual.

Interminable haría mi estudio en la investigación de los
factores personales, sociales y materiales que habría que rela­
cionar para descubrir en su cabalidad la constitución de ese
Patrimonio.

Si se pretende estimar un patrimonio, es necesario con­
siderar la íntima relación de esos tres factores, sin �cogerlos
parcialmente, pues su análisis parcial daría base a errores y
confusiones que no serían fáciles de dilucidar.

Hechas todas las anteriores consideraciones, paso a decir
lo que mi personal criterio concibe como patrimonio en sentido
estrecho y particular:

El patrimonio de una persona está integrado: por la capa­
cidad individual; por los dere-chos y obligaciones que emanan 

o surgen de su vida de relación social; y por su haber de cosas
necesarias y útiles.

¿ Y qué será el patrimonio en sentido_ amplio y universal?
No me atreví a concebirlo, y por ello tuve que acudir en soli­
citud de la valiosa colaboración de Monseñor José Vicente Cas­
tro Silva, quien galantemente me proporcionó las siguientes
consideraciones racionales:

"En el ·patrimonio deben consi<lerarse tres momentos:
"Primer momento : el trascendental, nace de la relación 

intrínseca que tiene el hombre, por ser hombre, con todo el
universo."

"Segundo momento : el abstraeto, que es el en -que el hom-
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. 1 . anera de energía que
bre descubre, en ese urnverso, cua quier m . . Jure"
pueda serle útil. En este momento nace el patr1momo de 

"Tercer momento: es el en que el hombre, tutelado o a�­

, y , ce el patr1-
parado por la ley, aprovecha esa energia. as1 na 

moñio de Facto." 1 elementos de J·uicio se· puede dar ª

"Con los anteriores
siguiente definición: , 1 undo 

"El patrimonio es toda relación del hombre con e m '

traducida en hechos aptos par� procurar el d��arrollo huma­

no (de jure), Y tutelada por la ley (de facto). 

•d d retémonos a la ob-
Ahora entremos en la re3:h a Y conc 

d" ' · 1 p r todo lo 1-
servación de los determinados hechos socia es. o 

ºó , l' . a de la Cooperac1 n
cho creo que sobra buscar la razon og1c . 
qu� en todos los campos debe prestar el individuo al Estado. 

f. penetremos en un mun­
Vamos al campo de las manzas y : , 1· 

t·i·t · ta . ya se v10 como e 
do de valoración monetaria Y u 1 1 ar1s ' 

. , .. · l ara atender a sus ne-
Estado exige una cooperac10n ma�eria p 

. t . as que ingresan en 

cesidades, traducida en especies mone ar1 

las arcas del tesoro público. . 
t edirle al cmda-

Lo que el Estado hace con los tribu os, es p 
d t 'l deriva de su patri-

dano una participación del pro uc o que e . l d echo
t ue es muy Justo e er 

monio . por todo lo expues o, creo q . tario
que le' corresponde al Estado para exigir el aporte mone 

correspondiente. . ente ha de tenerse
Para precisar ese aporte, necesanam 

, b . - . , . eamos cual es esa ase . 
una base práctica de p:rce�c1on ' v 

lee a continuación, to-
Advierto que los termmos que emp 

tido res 
mados de la jerga financiera, deben entenderse en sen -

tringido : . , bditos deben apor­
La Contribución monetaria que los su . 'n material ex-

tar al Estado ha de tener una base
te�e !:;::!

c1

:ontables �one-
d , meros que represen 

presa a en nu. iones numéricas prácticas. 
tarios, suscepbb�:s d� operac 

b el Patrimonio cuantitativo,

La Tributac10n tiene como ase 

· . érico del ciudadano. 
valorabvo Y num 

t d la idéntica naturaleza ex-
Examinemos los elemen os e 
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presada que integran la constitu i. d . . 
cuantitativo y numérico d t d c on el patnmomo material, 

. e o a persona. Ese patrimonio se compone: 
Del capital, que en el sentido . . 

la apreciación en ·t . . a que me refiero, viene a ser

c1 ras numencas monet . d 1 
eosas t ·a1 . arias e valor de.las

jurídi 
ma en es, de los valores económicos Y de los derechos
cos en las cosas que forman el haber de toda 

restadas las obligacio9es de 1 . . 
persona;

ella. - . a mISma especie que pe�n sobre

De la Renta, que es 1 od 
psíquica Y corporal del i!d:d 

ucto moneta�o _de la actividad

pital.
uo Y del rend1m1ento de su ca-

patri::
n

:anera, pues, que el impuesto tendrá: como Base- el, ' Y como Fuente directa de . . 
, 

neral de todo contribuyente L t percepe1on la renta ge-
to del capital y el producto .de

� :r:::j:�:x:�::� el rendimien-
La renta puede proven · . d 1 . . · 

del trabajo, 0 del capital Y 1;;a� ,_e rendb:�iento del capital, o 
N t - aJo com mados.

bre la::: r� Le: _78 de 1935 estableció el impuesto general so-ta, a<,hc1onal sobre el exceso de utird d mentario sobre el patrimonio.
I a es Y comple-

corre�;:::::i:o1::�r::\!�: ��r _dicha ley· s�n impropios y no 
por las· normas de la . . .6,ogicos Y precisos determinados

_ 1mpos1c1 n. Los términos Iógi • . 
renta, complementario ::�r:e:;a: iimpuest� _general sobre la

ceso de utilidades. P tal Y adicional sobre el ex-
El término genérico Rent · de �l producto ge;neral del tra�a���;l s;e::i��:!�!º• compren-

capital Y su exceso de utilidades. normal del 
La palabra Patrimoni l d · 

visto que es términÓ ?• 
_emp ea a por la Ley 78, ya hemos

como el capital Y el generd1co q�� comprende tanto la renta - exceso e ubhdades La iey le asigna un nombre • . . 
Y la lógica dice que la . generico ª un término especial 

G • . especie nunca comprende al género 
ener1co es Patrimonio . . l .

pita!, e individual especial' : genera es Renta; especial es Ca-1s1mo es Exceso de utilidades. 
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Está muy bien que se emplee Patrimonio en sentido res­
tringido, cuando para liquidarse el exceso de utilidades se ava­
lúe el capital tangible y se le sumen las cifras capitalizadas de 

la apreciación numérica monetaria de ciertos elementos incor-
porales del patrimonio. 

En seguida estudiemos un poco el fundamento del impues-
to complementario sobre el capital, para luego estudiar el adi-
cional sobre el exceso de utilidades : 

Nuestra Carta Constitucional en el inciso segundo del ar-
tículo 26 dice claramente que _: "La propiedad es una función
social que implica obligaciones." El empleo de todo capital es
destinarlo a producir µna renta, para que se cumpla la función
social que prevé la Constitución; por eso, la ley supone que to­
do capital, necesariamente ha de producir un determinado ren­
dimiento económico, no permitiendo los capitales perezosos por�
que atentan contra la economía social de la nación. El impues­
to sobre el capital no lo afecta realmente, porque únicamente
grava su rendimiento. Esto es tan cierto que las tasas aplica­
das para su aforo en la liquidación, tienen un porcentaje redu­
cido que parte del 1 por mil, hasta un máximo del 8 por mil ; tan 

moderada es la tasa del gravamen que en ningún momento afec-
ta ·el valor real del capital. 

Los postulados económicos que atrás se estudiaron dete-
nidamente prescriben que el Estado debe procurar, ante todo,
a la creación de riquezas para luego participar de sus benefi­
cios económicos; por ello, la base que se toma para liquidar es­
te impuesto parte de una suma mayor a $ 10.000 ;· los capita:
lE:s menores no pagan este impuesto especial. Tal cosa dice el
articulo 25 de la Ley 78 d� 1935. 

JORGE I. GOMEZ MORENO 

:ooctor en Jurisprudencia de la Facultad del co­

legio Mayor de Nuestra Sefiora del R,oSarto. 

Bogotá, marzo 5 de 1943.
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